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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 513.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 112.50 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento Fidel Velázquez de esa ciudad, con el fin de enajenar a título gratuito a favor de la C. María de los 

Ángeles Padilla Aguirre. 
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DECRETO No. 523.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que desincorpore del dominio público y enajene a título 

gratuito a favor del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, un terreno de su propiedad con una 

superficie total de 7,766.730 metros cuadrados conocido como “Gran Plaza”, ubicada en la Zona Centro de la ciudad de 

Acuña, Coahuila para que destine dicho predio única y exclusivamente al Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

para la ampliación de los patios fiscales de acuerdo al proyecto de Modernización de la Aduana de Ciudad Acuña. 
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DECRETO No. 524.- Se considera como Bien del Dominio Privado del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, un 

bien inmueble con una superficie de 1,935.228 M2., ubicado en la colonia “Oscar Flores Tapia” de la cabecera municipal, 

ya que es un bien vacante en virtud de que no cuenta con dueño cierto y conocido, lo cual lo justifica con Certificado de 

No Antecedentes Registrales expedido por el Director del Registro Público de Acuña del Estado de Coahuila de Zaragoza 

de fecha 14 de julio de 2016. 
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DECRETO No. 525.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que desincorpore del dominio público y enajene a título 

gratuito un terreno de su propiedad con una superficie total de 90,000.00 metros cuadrados, conformado por las fracciones 

A-B, B-B, B-C y B-D de la pequeña propiedad agrícola conocida como “Santo Tomás”, denominada San Alberto ubicada 

en la ciudad de Matamoros Coahuila, a favor de Lear Electrical Systems de México, S. de R.L. de C.V.con el objeto de 

que destine el inmueble referido para la construcción, instalación y operación de una nave industrial, dedicada a la 

manufactura y ensamble de partes para la industria automotriz terminal en la ciudad de Matamoros Coahuila, 
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DECRETO No. 527.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 30,380.85 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Parque Industrial Amistad Aeropuerto III Etapa” de esa ciudad, con el fin de enajenar a título oneroso a 

favor de Parques Industriales Amistad S.A. de C.V. 
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PRESUPUESTO de Egresos del Municipio de Frontera, Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2016. 

  

 10 

CUENTA Pública del ejercicio Fiscal 2015 del municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila de Zaragoza.  74 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 513.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 112.50 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento Fidel Velázquez de esa ciudad, con el fin de enajenar a título gratuito a favor de la C. María de los Ángeles 

Padilla Aguirre. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como área municipal 10 (AM-10), ubicado en el Fraccionamiento Fidel 

Velázquez, de esa ciudad con una superficie de 112.50 M2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 21.20 metros y colinda con calle Artículo 123. 

Al Sur:   mide 15.00 metros y colinda con lote 2, manzana 24. 

Al Oriente:  mide 15.00 metros y colinda con lote 3, manzana 24. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en las Oficinas del Registro Público de 

la Ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 48384, Libro 484, Sección I, de fecha 5 de 

noviembre de 1997. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de que se realice la ampliación de su casa 

habitación en el predio de referencia para ser destinado al fomento a la vivienda. En caso de qu  e a dicho inmueble se le dé 

un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en 

el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero 

para los Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto 

y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá 

formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

T R A N S I T O R I O S  

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho 

días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

MELCHOR SÁNCHEZ DE LA FUENTE 

(RÚBRICA) 
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DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER DÍAZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de agosto de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 523.- 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que desincorpore del dominio público y enajene a título 

gratuito a favor del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, un terreno de su propiedad con una 

superficie total de 7,766.730 metros cuadrados conocido como “Gran Plaza”, ubicada en la Zona Centro de la ciudad de 

Acuña, Coahuila, con los rumbos, medidas y colindancias siguientes: 

 

SUPERFICIE 7,766.730 m² 

 

RUMBO  DISTANCIA METROS C O L I N D A N C I A S 

AL NORTE EN 2 LÍNEAS 1.- 41.50 Y 2.- 43.90 CON CALLE HIDALGO 

AL SUR EN 5LÍNEAS 1.- 21.00; 2.- 20.90; 3.- 17.00; 4.- 6.20Y 5.- 20.60 CON CALLE MADERO 

AL ORIENTE EN 5 LÍNEAS 1.- 41.90; 2.- 10.00; 3.- 5.65; 4.- 7.50 Y 5.- 20.75 CON  CALLE BRAVO 

AL PONIENTE EN 4 LÍNEAS 1.- 41.70; 2.- 10.15; 3.- 21.50 Y 4.- 12.90 CON CALLE MORELOS 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Gobierno del Estado acredita la propiedad del predio con los siguientes instrumentos 

públicos: 

 

1.- Escritura Pública Número 252 de fecha 21 de mayo de 2010, pasada ante la fe del Notario Público No. 17, Lic. Heriberto 

M. Fuentes Maciel, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, Coahuila., con fecha 17 de octubre de 2011, bajo 

la Partida 35, Libro II, Secc. IX. 

 

2.- Escritura Pública Número 368 de fecha 24 de mayo de 2010, pasada ante la fe del Notario Público Número 6, Lic. Héctor 

G. Carmona Martínez, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, Coahuila., con fecha 17 de octubre de 2011, 

bajo la Partida 38, Libro I, Secc. IX.  

 

3.-Escritura Pública Número 369 de fecha 24 de mayo de 2010, pasada ante la fe del Notario Público Número 6, Lic. Héctor 

G. Carmona Martínez, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, Coahuila, con fecha 17 de octubre de 2011, 

bajo la Partida 36, Libro I, Secc. IX.  

 

4.-Escritura Pública Número 377 de fecha 29 de mayo de 2010, pasada ante la fe del Notario Público Número 6, Lic. Héctor 

G. Carmona Martínez, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, Coahuila., con fecha 17 de octubre de 2011, 

bajo la Partida 37, Libro I, Secc. IX.  
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5.-Escritura Pública Número 390 de fecha 02 de junio de 2010, pasada ante la fe del Notario Público Número 6, Lic. Héctor 

G. Carmona Martínez, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, Coahuila., con fecha 17 de octubre de 2011, 

bajo la Partida 39, Libro I, Secc. IX.  

 

6.-Escritura Pública Número 408 de fecha 03 de junio de 2010, pasada ante la fe del Notario Público Número 6, Lic. Héctor 

G. Carmona Martínez, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, Coahuila., con fecha 17 de octubre de 2011, 

bajo la Partida 40, Libro I, Secc. IX.  

 

7.- Escritura Pública Número 411 de fecha 04 de junio de 2010, pasada ante la fe del Notario Público Número 6, Lic. Héctor 

G. Carmona Martínez, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, Coahuila., con fecha 17 de octubre de 2011, 

bajo la Partida 28912, Libro 290, Secc. I.  

 

8.- Escritura Pública Número 486 de fecha 29 de junio de 2010, pasada ante la fe del Notario Público Número 6, Lic. Héctor 

G. Carmona Martínez, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, Coahuila., con fecha 28 de noviembre de 

2011, bajo la Partida 43, Libro I, Secc. IX.  

 

9.- Escritura Pública Número 487 de fecha 29 de junio de 2010, pasada ante la fe del Notario Público Número 6, Lic. Héctor 

G. Carmona Martínez, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, Coahuila., con fecha 28 de noviembre de 

2011, bajo la Partida 44, Libro I, Secc. IX.  

 

10.-Escritura Pública Número 627 de fecha 08 de septiembre de 2010, pasada ante la fe del Notario Público Número 6, Lic. 

Héctor G. Carmona Martínez, e inscrita en el Registro Público de la ciudad de Acuña, Coahuila., con fecha 18 de octubre de 

2011, bajo la Partida 42, Libro I, Secc. IX. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La autorización de esta operación es con el objeto de que el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), destine dicho predio única y exclusivamente al Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) para la ampliación de los patios fiscales de acuerdo al proyecto de Modernización de la Aduana de Ciudad 

Acuña. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal para que por sí, o por medio del representante legal que 

designe, otorgue al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) el título de propiedad 

correspondiente, mismo que deberá inscribirse en la Oficina del Registro Público que corresponda. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de Escrituración y registro del Título de 

Propiedad que para el efecto se expida, serán cubiertos totalmente por el Donatario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el Título de Propiedad respectivo. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En el supuesto de que no se formalice la donación que en el presente Decreto se autoriza, 

mediante la escritura y registro correspondiente, dentro de un término de veinticuatro meses, contados a partir de la fecha de 

publicación del presente Decreto, quedarán sin efecto sus disposiciones, revirtiéndose el inmueble al patrimonio del 

Gobierno del Estado de Coahuila. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 

diecisiete días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

MELCHOR SÁNCHEZ DE LA FUENTE 

(RÚBRICA) 
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DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de agosto de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 524.- 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se considera como Bien del Dominio Privado del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, 

un bien inmueble con una superficie de 1,935.228 M2., ubicado en la colonia “Oscar Flores Tapia” de la cabecera municipal, 

ya que es un bien vacante en virtud de que no cuenta con dueño cierto y conocido, lo cual lo justifica con Certificado de No 

Antecedentes Registrales expedido por el Director del Registro Público de Acuña del Estado de Coahuila de Zaragoza de 

fecha 14 de julio de 2016. 

 

El inmueble antes mencionado con una superficie de 1,935.228 M2., ubicado en la colonia “Oscar Flores Tapia” de esa 

ciudad, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 114.408 metros y colinda con Libramiento Jesús María Ramón Valdez 

Al Sur:   mide 77.886 metros y colinda con comedor Emaús. 

Al Oriente:  mide 26.906 metros y colinda con el I.E.C.A.M. 

Al Poniente: mide 27.028 metros y colinda con predio del C. Rodolfo Noriega Calderón. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, para que enajene a título gratuito, el 

inmueble antes mencionado con una superficie de 1,935.228 m2, a favor del INDAABIN. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, por conducto de su Presidente 

Municipal o de su representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder  a la celebración 

de la enajenación correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para dar certidumbre jurídica para que el 

Ayuntamiento acredite la legal posesión y con esto enajenarlo a título gratuito a favor del INDAABIN, para que dicha área 

sea incorporada al predio general que el SAT utilizará para edificar el Nuevo Puerto de entrada a Acuña, Coahuila. 

 

ARTICULO QUINTO.- Los gastos que se generen por los procesos de escrituración y registro de las donación autorizada 

en este Decreto, será cubierto totalmente por el donatario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Si dentro de los dieciocho meses siguientes a la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto, 

no se formalice la donación autorizada, quedará sin efecto revirtiéndose el inmueble, de pleno derecho, al patrimonio 

municipal, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el Título de Propiedad correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 

diecisiete días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

MELCHOR SÁNCHEZ DE LA FUENTE 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de agosto de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 525.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado, para que desincorpore del dominio público y enajene a título 

gratuito un terreno de su propiedad con una superficie total de 90,000.00 metros cuadrados, conformado por las fracciones A-

B, B-B, B-C y B-D de la pequeña propiedad agrícola conocida como “Santo Tomás”, denominada San Alberto ubicada en la 

ciudad de Matamoros Coahuila, a favor de Lear Electrical Systems de México, S. de R.L. de C.V., mismas que se describen a 

continuación: 

 

LOTE FRACCIÓN A-B, de la Pequeña propiedad agrícola inafectable denominada “Santo Tomás” del sector 005 del 

Municipio de Matamoros, Coahuila, con una superficie de 22,152.25 M2, con las siguientes medidas y colindancias: Al 

Norte del punto 109 al punto 108 mide 76.41 metros y colinda con Fracción A-A, del punto 108 al punto 107 mide 290.00 

metros y colinda con Fracción A-A, del punto 107 al punto 113 mide 76.41 metros y colinda con Fracción A-C, del punto 

113 al punto 109 mide 290 metros y colinda con señor German González Navarro. 

 

LOTE FRACCIÓN B-B, de la pequeña propiedad agrícola inafectable conocida con el nombre de “Santo Tomas”, 

denominada “San Alberto” ubicada en el cuadro de terrenos de Matamoros, Coahuila, con una superficie de 22,615.92 M2, 

con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide del punto (109-123) 234.04 metros y colinda con Fracción B-A; Al 
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Sur mide del punto (122-124) 234.03 metros y colinda con Fracción B-C; Al Oriente mide del punto (123-122) 96.67 metros 

y colinda con Fracción B-F; y Al Poniente mide del punto (124-109) 96.67 metros y colinda con terreno del mismo predio. 

 

LOTE FRACCIÓN B-C, de la pequeña propiedad agrícola inafectable conocida con el nombre de “Santo Tomas”, 

denominada “San Alberto” ubicada en el cuadro de terrenos de Matamoros, Coahuila, con una superficie de 22,615.92 M2, 

con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide del punto (124-122) 234.03 metros y colinda con Fracción B-B; Al 

Sur mide del punto (121-125) 234.03 metros y colinda con Fracción B-D; Al Oriente mide del punto (122-121) 96.67 metros 

y colinda con Fracción B-F, Al Poniente mide del punto (125-124) 96.67 metros y colinda con terreno del mismo predio. 

 

LOTE FRACCIÓN B-D, de la pequeña propiedad agrícola inafectable conocida con el nombre de “Santo Tomas”, 

denominada “San Alberto” ubicada en el cuadro de terrenos de Matamoros, Coahuila, con una superficie de 22,615.92 M2, 

con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide del punto (125-121) 234.03 metros y colinda con Fracción B-C, Al 

Sur mide del punto (120-113) 234.03 metros y colinda con Fracción B-E, Al Oriente mide del punto (120-121) 96.67 metros 

y colinda con Fracción B-F, Al Poniente mide del punto (113-125) 96.67 metros y colinda con terrenos del mismo predio. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Gobierno del Estado acredita la propiedad de los predios con las Escrituras Públicas Números 

273, 270, 271 y 272 de fecha 04 de agosto de 2016, pasadas ante la fe del Notario Público Número 43, Licenciado José María 

Iduñate Guzmán. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- La autorización de esta operación es con el objeto de que Lear Electrical Systems de México, S. 

de R.L. de C.V., que destine el inmueble referido para la construcción, instalación y operación de una nave industrial, 

dedicada a la manufactura y ensamble de partes para la industria automotriz terminal en la ciudad de Matamoros Coahuila, 

en cumplimiento al convenio de concertación de objetivos de fecha 31 de mayo del año 2016 y en apego a los artículos 9 y 

13 de la Ley de Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal para que por sí, o por medio del representante legal que 

designe, otorgue a Lear Electrical Systems de México, S. de R.L. de C.V., el título de propiedad correspondiente, mismo que 

deberá inscribirse en la Oficina del Registro Público de Torreón, Coahuila. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de Escrituración y registro del Título de 

Propiedad que para el efecto se expida, serán cubiertos totalmente por el Donatario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En el supuesto de que no se formalice la operación que se autoriza, mediante la Escritura Pública de 

donación dentro de un plazo de diez y ocho meses computado a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente 

Decreto y/o no sea destinado para el objeto señalado, quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose, en su 

caso, de nueva autorización legislativa para proceder a la enajenación del inmueble a que se hace referencia en el Artículo 

Primero de este Documento, revirtiéndose de pleno derecho el inmueble al patrimonio del Gobierno del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 

diecisiete días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

MELCHOR SÁNCHEZ DE LA FUENTE 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de agosto de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 527.- 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a 

desincorporar del dominio público municipal, un bien inmueble con una superficie de 30,380.85 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Parque Industrial Amistad Aeropuerto III Etapa” de esa ciudad, con el fin de enajenar a título oneroso a 

favor de Parques Industriales Amistad S.A. de C.V. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como lote 40 de la manzana 3, ubicado en el Fraccionamiento “Parque Industrial 

Amistad Aeropuerto III Etapa” de esa ciudad, con una superficie de 30,380.85 M2., y se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 30,380.85 M2. 

 

LADO AZIMUT DISTANCIA COORDENADAS UTM LATITUD LONGUITUD 

GR. MIN. SEG. X Y 

1-2 171° 44’ 50.54” 86.640 307,110.924 2,825,908.622 25° 32’ 16.5804” 100° 55’ 10.9848” 

2-3 258° 34’ 34.92” 21.570 307,123.073 2,825,824.857 25° 32’ 13.8660” 100° 55’ 10.5054” 

3-4 168° 34’ 46.89” 46.910 307,101.926 2,825,820.584 25° 32’ 13.7184” 100° 55’ 11.2614” 

4-5 258° 34’ 46.89” 104.500 307,111.215 2,825,774.603 25° 32’ 12.2274” 100° 55’ 10.9056” 

5-6 348° 34’ 46.89” 80.340 307,008.784 2,825,753.911 25° 32’ 11.5074” 100° 55’ 14.5626” 

6-7 258° 34’ 52.77” 69.820 306,992.876 2,825,832.660 25° 32’ 14.0562” 100° 55’ 15.1710” 

7-8 348° 34’ 46.89” 94.030 306,924.262 2,825,818.801 25° 32’ 13.5738” 100° 55’ 17.6226” 

8-9 14° 5’ 4.83” 6.230 306,905.644 2,825,910.968 25° 32’ 16.5618” 100° 55’ 18.3396” 

9-10 348° 34’ 46.89” 42.730 306,907.111 2,825,916.815 25° 32’ 16.7532” 100° 55’ 18.2886” 

10-11 323° 4’ 28.96” 6.230 306,899.723 2,825,953.385 25° 32’ 17.9370” 100° 55’ 18.5730” 

11-12 348° 34’ 46.90” 22.310 306,896.102 2,825,958.204 25° 32’ 18.0918” 100° 55’ 18.7032” 

12-1 108° 3’ 0.86” 230.590 306,891.685 2,825,980.069 25° 32’ 18.8010” 100° 55’ 18.8718” 

 

Colindancias: 

 

Del punto 1-2 colinda con afectación 

Del punto 2-3 colinda con lote 37. 
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Del punto 3-4 colinda con lotes 39 y 38. 

Del punto 4-5 colinda con Ethel Valdés de Ramón. 

Del punto 5-6 colinda con lote 41. 

Del punto 6-7 colinda con lote 40. 

Del punto 7-8  colinda con Herminia Castro de Aguirre. 

Del punto 8-9  colinda con Herminia Castro de Aguirre. 

Del punto 9-10 colinda con Herminia Castro de Aguirre. 

Del punto 10-11 colinda con Herminia Castro de Aguirre. 

Del punto 11-12 colinda con Herminia Castro de Aguirre. 

Del punto 12-1   colinda con San Juan de las Bonitas 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en las Oficinas del Registro Público de 

la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 289220, Libro 2893, Sección I, de fecha 03 de 

octubre de 2013. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de ampliar el desarrollo industrial del citado 

fraccionamiento. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en 

el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero 

para los Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto 

y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá 

formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 

diecisiete días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

MELCHOR SÁNCHEZ DE LA FUENTE 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LUISA IVONE GALLEGOS MARTÍNEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de agosto de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


